
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 2019-01319 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Asunto Incorpora notificación fallida y autoriza 
dirección y requiere 

 

Se incorpora al expediente la citación para notificación personal enviada al 

demandado OLNAVIS ANTONIO TORCEDILLA BLANCO, en la dirección autorizada y 

con resultado negativo “La dirección errada”. 

 

De otro lado y en atención a la solicitud de autorizar dirección para efectos de 

notificación al señor OLNAVIS ANTONIO TORDECILLA BLANCO en la Avenida 

37B # 44-86 de Bello – Antioquia, se le señala que es procedente y se requiere 

a la parte actora para que inicie el trámite conforme a los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se le informa a la memorialista que podrá remitir al correo electrónico 

registrado con el escrito de demanda, siempre y cuando señale como lo obtuvo y 

adjunte prueba de ello, así mismo allegará junto con él envió cualquier sistema de 

confirmación del recibo de este. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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